
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.: 110013103038-2022-00093-00 

 

En atención a la solicitud formulada por el abogado MIGUEL ENRIQUE OLAYA 

FLOREZ, en la que solicita la entrega de dineros a favor de su representada BERTHA 

DEL PILAR PINEDA BADEL, teniendo en cuenta lo dispuesto por el Despacho en 

autos de 14 de noviembre de 2023 y 23 de enero de 2024, en los que ya se ordenó 

la misma, resulta necesario que por Secretaria se dé cumplimiento a lo allí 

dispuesto, dando aplicación a la prelación de créditos o deuda fiscal y a lo dispuesto 

en el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 

 

 
 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 38 hoy 9 de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: 9938ba7c83c787f0ce298a12fb4bae8f75195075ebce01f0951ac15184be05a8

Documento generado en 08/04/2024 04:32:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


